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facción dice Serle imposil)le por la esCaJ 
sez de medios, y en consecuencia pidd 
se le haga alguna gracia; cree la co­
misión corresponde el que pase esta so­
licitud al Sr. Diputado para que con 
vista del expediente de que hace refé^ 
rencia determine lo conveniente en jusi 
ticia. 

36. AI del pueblo de Llanteno^en 
la Hermandad de Ayala, que trata d^ 
los inmensos daños que hacen los gana­
dos por entrarlos arbitrariamente y sin 
custodia en los páramos qtie hay fruto, 
sin observar el orden de cada uno en 
lo suyo, que es lo que por último so­
licitan para evitarlos, atados de dia y 
no de noche, y (juc los páramos se 
mantengan cerrados con • lo demás que 
en dicho memorial y auto se expresa; 
no puede menos de decir que cuanto 
en el se pide es Justicia, y por lo mis­
mo es de cumplirse en todas sus par­
tes .con lo mandado en dicho auto y 
memorial que á él precede; á cuyo 
fin debe el Alcalde que le autorizó y 
sus sucesores exigir á los rebeldes por 
cada vez que sean habidos sin la debi­
da custodia en lo suyo de dia (no en­
trando casualmente viniendo del mon-
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te) la multa que señala el auto decua* 
tro ducados, y otros cuatro al> que se 
justifique que abre los cierros, dando 
cuenta de ellos al Comandante de los 
N . A. D. Juan Tomas de Ordoño, ve­
cino de Amurrio; y á mas pagarán 
también los daños-y costas que se ori­
ginen en los panes, seves y demás fru­
tos , cuyo encargo debe dárseles á los 
Regidores pedáneos para que lo hagan 
cumplir, dando cuenta de lo que ocur­
ra al' Alcalde si no les obedeciesen, pa­
ra que tome los remedios oportunos. 

37. Al de D. Andreis Ochoa Re­
tana , vecino y Escribano de- Peñacer­
rada, en que pide se le devuelvan los 
veinte ducados de multar-que parece 
áéile han exigido por disposición-del 
Sr' Diputado general á motivo de ha­
ber actuado y autorizado ciertas diligen­
ciaŝ  > practicadas para la prisión de unos 

' reos naturales- de dicha Villa ^ sacón-
duécion juzgado de Treviñó, i vir-: 
tüd;̂  de-exhorto de oficio librado pon, 
aquel Alcalde ,-exponiendó que sr>hü¿ 
bo'* alguna falta ó Omisión en no haber 
tomado eí-pase previo de la Provincia 
debe imputarse al Alcalde de Peñacer-^ 
rada; puede-remitirse al mismoSeñoi: 
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Diputado general, para que con pre^ 
sencia de los antecedentes haga de d¡^ 
cha solicitud el mérito que crea conven 
niente. , . 
- 38. A otro del mismo Retana en 
que reclama el pago de derechos que 
dice tener devengados en varias causas 
formadas por. su testimonio y casos de 
Hermandad cuya razón presenta ; pue* 
de decretarse acuda con esta pretensión 
al Tribunal de Justicia én cada uno de 
los expedientes que menciona, con la 
debida separación, á fin de que se ten­
ga presente al tiempo de hacer sus res­
pectivas tasaciones de costas. ^ 
- 39. Al de José Condado, Minis­
tro ejecutor que fué de Justicia, en que 
pide que atendida su naiserable situa­
ción se le suministre de algún socorro; 
puede decretarse se esté á lo decreta­
do anteriormente sobre igual solicitud* 
^ 40. Al de D. Domingo Saenz de 
Samaniego, vecino de la. Villa dd mis­
mo apellido y pidiendo que por los mo­
tivos y razones que difusamente expo­
lie se le reintegre de los fondos de a-
quella Villa, ó de los de la Provincia 
el importe de las costas ocasionadas en 
eí expediente seguido de oficio ante es-
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te Tribunal, contra D. José Manuel 
Olano su convecino, sobre corta de 
chopos que se hallaban inmediatos á 
una huerta del misino, y que denun­
ció dicho Samaniego como Procura­
dor Síndico que á la sazón era de a-
quella Villa, por creer que era perte­
neciente á la misma el terreno en que 
radicaban; sin embargo del cual y de 
la buena fe con que dice procedió en 
este negocio, fué condenado por sen­
tencia definitiva al pago de dichas COSA. 
tas que ha satisfecho; entiende la co­
misión que atendidas las causales que 
manifiesta y en cuya comprobación in­
voca el resultado en el mismo expe­
diente ; puede cometerse el asunto a! 
Sr. Diputado general para que con visn 
ta de aquel, y tomando en considera­
ción cuanto se insinúa en el memoriaf, 
proporcione el medio que su discreción 
le dicte mas oportuno para que á dicho 
interesado se reintegre en la parte que 
considere justa de dichas cosías délos 
fondos de aquel común mediante á que 
las gestiones del reclamante en la tal 
denuncia procedieron de un zelo hacia 
los intereses de la Villa. 

41.. Al del Cura y Mayordomo de 
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la fábrica del: lugar de liar raza en qué 
solicita se dé alguna disposición pani 
que aquella Iglesia sea reintegrada do 
cincuenta y- dos mil rs. que dicen ha­
ber prestado á esta Provincia, y dos­
cientas veinte y seis onzas de plata; 
puede decretarse se esté á lo acordado 
por punto; general en anteriores Juntas. 
• 42. A l ; del Cura : y Mayordomos 
de. la Iglesia del lugar de Castillo con 
igual solicitud, respectiva á 2833 rs. 
prestados también á la Provincia; po­
drá también recaer la misma resDiucioii 
qué. al anterior. i ; : ^ : : 

43. Al de los Regidores .de los lu­
gares de Armentia, Gomechaí y'Beto-
ño , solicitando se dicte * alguna rprovi-
dencia para que á dichos pueblos se le^ 
indemnicen por los demás de la Her­
mandad los perjuicios que sufren los pri­
meros en la conducción de reos enfer­
mos y cartas de oficio, que por bailarse 
situados en la carretera gravitan esclu-
sivamenté sobre ellos, sin que por los 
restantes á quienes su localicad liberta 
de tan continuada pensión, se les,con­
tribuya con cosa alguna , como parece 
lo dicta la igualdad dc unas cargas y 
servicios que ceden en beneficio del cuer-
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po universal; cree la coniision qué poB 
la transcendencia que en sí tiene di-̂  
cha pretensión, podría mandarse pasap 
á la Junta particular para que tomán­
dola en consideración, y- vexaminando 
las ventajas ó inconvenientes que podrán 
resultar de ^prescribirla^ indemnización 
á que se- aspira por dicho . memorial» 
propongan á la Provincia en las prime­
ras Juntas generales cuanto tuviesen 
por oportuno sobre el particular. ^ ' ^ 

• • 44. A l de Manuel de Uranga, ve­
cino de Payueta, en que exponiendo^ 
su abanzada edad y miserable situación 
por la falta de un hijo muerto en ser­
vido de la justa-c^^ el títu-^ 
ló deteníderp para poder vender taba­
co y deríiás géneros en dicha Villa; pue­
de: darse cbmision al Sr. Piputado ge­
neral para que previos los informes con­
ducentes,̂  resuelva lo que crea oportuno. 

45. Ahde Miguel AntonioEgocha-
ga,- vecino de esta Ciudad, reprodu­
ciendo otm presentado ala Diputación 
en 6 de Setiembre con la solicitud de 
que se le descuente ó rebaje de Ía can­
tidad en que tiene rematado el peage 
de la cadena de Gomilaẑ ^ el perjuicio 
que supone haber sufrido en su pro-
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ducto con motivo del impuesto iiltíma-»' 
mente establecido por esta Provincia sô . 
bre el carbón que se extrae de ella pa­
ra el Señorío de Vizcaya , de cuyo ar­
tículo dice se transportaba mucha cam 
tidad por aquel punto; puede acordar­
se lo mismo que al número 30, pues­
to median las mismas razones. 

46. Al de D. Francisco Aguirre, 
Maestro Arquitecto en que pide se le 
confiera este destino de la Provincia; 
puede acordarse se esté á lo dispuesto 
por la Junta general sobre este punto. 

4¡r. Al de los Procuradores del nú­
mero de esta Ciudad, en que por los 
motivos que expresan piden que para 
la tasación de sus derechos en las cau­
sas se observe lo dispuesto por esta Pro­
vincia , suspendiendo lo determinado en 
el particular por acuerdo de 20 y 23 

, de Noviembre de 1825, mediante la 
aptitud, actividad y demás circunstan­
cias que en ellos concurren, y no ser 
escesivas las cuotas que se les asignan 
en los artículos 81, 85, 86 y 94 de! 
citado arancel; cree la comision que 
atendida la calidad de las ocupaciones 
que ocasiona á los Procuradores la pre­
sentación de escritos con firma de Letrado 
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por los repetidos vi.igcs que en ocasio­
nes necesitan hacer á los estudios de 
aquellos, puede dejarse subsistente la a-
signacion de los seis rs. qtie se hace por 
el referido artículo número 8 i que i -
gualmente podrá continuar lo que se 
fija por el 9 4 , por razón de agencias 
y demás adherente, incluyéndose en 
esto el trabajo de recoger y devolver 
el expediente con la extensión del reci­
bo y nota que se acostumbra poner á 
su margen, y cesando de consiguiente 
la asignación que por este concepto se 
hace en los números 85 y 86 de di­
cho Arancel. 
: 48. A l de D. Angel Alava, vecina 
y comisionado de Nanclares de la Oca, 
en que haciendo mérito de lo mucho que 
sufre aquel pueblo con la continua con­
ducción de los enfermos reos y cartas 
de Justicia que transitan con motivo de 
hallarse situado cerca del camino Real 
de. postas, y en la ruta que dirige á 
Santander y otras partes , y pide Cjuc 
se le indemnice del modo posible por 
los demás pueblos de ia Hermandad de 
la Ribera en que se halla comprecndi-
da ; puede acordarse en los mismos tér­
minos que al de los Regidores de Ar~ 
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mentía, Gomecha y Betoño. 
• . 49. Al de otro del mismo An­
gel, en que manifiesta hallarse . muy 
próximo á arruinarse el puente situado 
sobre el rio de Zadorra, en el camino 
que desde dicha Villa de Nanclares di­
rige á esta Ciudad, y cegadas las can­
tarillas contiguas á él, y pide se repare 
con la brevedad posible; puede decre­
tarse pase al Sr. Diputado general.para 
que" previo el reconocimiento del Maes­
tro , resuelva lo que le parezca mas con­
veniente. : - . . : i. 

50. AI deD. Ventura de Yurre, 
vecino del lugar de Betoño como Pa­
dre y Administrador de D. Emeterio 
súihijo, en que expone que á cierta 
Capellanía. a)lativa. de que: este es po­
seedor. pertenecen ^ entre otraŝ  fincas va­
nas heredades en la Villa de Heren-
chun, las que trae en arriendo Pedro 
Saenz de Castillo de aquella vecindad, 
que sin embargo, de haber hecho conŝ  
tar. .esta circunstancia aí Alcalde de aque­
lla Villa, se ha propasado este al esce­
so de apremiar á dicho arrendatario á 
que pague, el impuesto territorial res­
pective á dichas heredades , cuya esen-
cion como Eclesiástica está expresamen-
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te acordada'por varios decreiós de Proí 
vincia-, y habiéndose negado justamen» 
te por-ella dicho colono al pago, se 
le han exigido por el Alcalde prendasf 
equivalentes las que trata de vender̂  y; 
en consecuencia pide se le mande de-̂  
volver á dicho CasüEo libremente^ ĉe-̂  
Clargnda exentan á las ¡enundadas ilfinri 
cas del' referido impuesto territoriaí; 
opin^ la cojmision que debs acordarse 
asi y; y que se Tiaga entender á dichos 
Alcalde que en lo! sucesiva searr^gto 
en el particular á lo determinado, por 
l ^ - P r o v i n j c i a . • . ¡ A . s r ^ . _/ 

^ ^ i . A l «de Marcelinq efe íAncfe^'ve/ 
ciño de Murguia, en que hace rel^ciop 
de haber :M£Jí) una de Iqs que .CQtítn-^. 
buyeron ind. prisión de ^hsÍ ladrones! 
que.le robaron la noche.dei4 de fe 
tiembre de i¡82S,.tres yeguas y um 
macho del pasto de dicha ü¥iMaI,, para? 
Ip que tuvo! que caminal? iéa :persecu¿ 
cion de aquellos; hasta la üíCiudad :dp^ 
Estalla, y pide se le abonea; Jfos gastos' 
que en ello, sufr idó se le remunerem 
con el premb que la Provincia tiene desa­
tinado á los aprehensores de l̂ drones;̂  
opina la comisión no es de. accederse 4 
dicha solicitud-, puesto que eltueclaman-» 
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te praétieó taje§ gestiones por su pro^ 
pia utilidady pues logró el recobrar di^ 
^hos ganados.̂  y por otra parte haq, 
qiiéd^do al cargq d^la Provincia toda^ 
ks postas ocjasionpdas en el expediente 
íbrrnafe PQr aq^d fnotlvQ á câ ŝ  dq 
no tener bJQqes los reos. 

g .̂ A l dé JQSÓ López, moradQC 
y tnolinero en Peftacerrada, quejándose 
de que por aqiiél Ate^ldf se le quiere 
(?í)mpel,er ú servicio de bagages, apre-
mmdol^ i ello .test^ con multa y pri­
vón, y pide qué la Provincia decla-
íándole e^fioto eje pquej sérviciQ . poc 
^(íipiéarsjs sys QaMtetps en m artícu-* 
lo de tanta necesidad, dicte fe resolu^ 

. igi^ que t'̂ nga por conveniente; en­
vende te qonaisiQa feerln este in-* 
ter^sada ae^^fe por ptrí^ títtllo su 
^Cépeioo V AQ pqé<áe c^ncjedérsele: ni 
declarársela 1% que splicits ,̂ y que re­
cubra si le;asisíie§g al Jq.e? competente, 

§3. A i dQ Francisca AntOQiQ de 
Ei^tí^^arret^. y Qlros diferentes^ mora-, 
^.rés del tog^i? de Zaldu,endo, én qu¿ 
rnanifestandQ hallar.se todos viviendo iun-r 
toi:qop sus réSpeiítivQS Padres ó Sue* 
gro^. ocup^íido uqa sola hoguera.,, 
compoíiieado \¡m íokm^ fwi fo > m 
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embargo ' de lo cual se les cargan y exH 
gen por entero los repartos, contribu­
ciones ó derramas de Provincia, piden 
que esta determine el que por los mo­
tivos expuestos, y otros que deduce se 
les cargue dichos repartos de un mo­
do que no les-sea tan gravoso; cree la 
comisión qué puede mandarse pase es­
te'memorial'al Sr. Diputado general, 
para que tomando informes'del Procu­
rador Provincialde aquella iiermandad 
y oyendo a lá representación de la V i -
Ha'"de Zalduéndo • ~determine lo que 
juzgué mas -acertado'y conforme á lo 
resuelto- por lâ  Provincia en casos de 
igual naturaleza.- -
. ^4.''Ar-de^D. Juan' Fernández • de 
Rétána , Ckjrâ  Beneficiado del-lug:ir d ¿ 
Gobeo, en - qué á nombre- de l̂a Fábri­
ca de- aquellâ Îglesia I pide se le devueít 
va - 89Í26 rs. ? que dice se entregaron eri' 
Tesorería dé Provincia por • via de em­
préstito en'-i2 de Junio de-1808, y 
asimismo'144 onzas de plata labrada 
énlel-siguiente de 1809 ; podrá pasa# 
á lá "comisión de Hacienda. ^ n-

--55: Af'de D. José Urquiza', veci-v 
no rde Murguia,' en- que pide se le in-. 
demríice con tierras concegiles delpue^ 



blo de Amézaga ó Murguia las dos he­
redades propias del reclamante que se 
le ocuparon para la construcción del 
camino Real nuevo de Altuve; juzga 
la comision que podrá pasar á la Jun­
ta particular para que proporcione el 
medio equitativo para que se satisfaga 
á este interesado el importe de las ex­
presadas heredades, previa la tasación 
con egidos d terrenos concegiles. 

.56; Ali de D. Juan José Cigaran, 
vecino de esta Ciudad, en que hace 
una reclamación de igual especie á nom­
bre de D.. José Manuel Glano, veci­
no de Samaniego, por varias porcio­
nes de terrenos propios de este, que 
dice se le ocuparon para la construc­
ción del camino Real, desde esta Ciu­
dad é Laguardia; podrá acordarse en 
los-mismos- términos que al anterior, 
r t.g^. A l dé D.' Mateo Murga, ve-' 
ciño del Valle de Lianteno, en que á 
nórnbre de este expone que hasta aho­
ra se ha sostenido la escuela de prime­
ras Metras, de aquel pueblo con 400 rs. 
de. réditos dejados por dos bienhecho­
res , 320 que:se contribuyen por el ve­
cindario y siete fanegas de trigo , en 
que se calcula lo que pagan los niños 
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q¿e" concurren en ella; manifestando 
al mismo tiempo la inseguridad de la 
segunda partida, por la miserable situar 
don déla mayor parte dé los vecinoŝ  
yla tenuidad de lá tercera, por elcorl 
to número de muchachos; y , última-? 
mente el pequeño rendimiento aun dé 
todas' las partidas' reunidas^ puesyque 
noillegan; á mil. rs.. pide que. para fijai? 
del modo posible la expresada partida 
de 3 íüo rs. se le conceda eli poder car­
garlos .en hs) cantidades que designa so^ 
bre; las idosK tabernas' que. ímañtiene; el 
dicho pueblo para el consuoio del :vind 
eomutí, bajo /el supuesto que- esta;com 
cesión sea sblamentej hasta tanto que se 
establezca el nuevo.plan:¿áR3escuelasqiie 
par&eise testad tratando;^ídEmsidérá>laá^ 
misión que .mediante: íáatencionr <̂ ue 
se merece ésta clase de institutapuedd 
acGe(Jer§e-áí la indicada ísolidÉiid xpn la 
HmltacioQ que se éspedficMüV I b ccir^ 
- - §8. A h dp Gregoria jjLópéz: dé 
dayiVéciho' de Musitu, loen squé rpide 
fie; 'paguen j los gastos que - dice; hiibec 
tenido con motivo de habeü sidónnom-^ 
brado Depositario: judiciahde* los bienes 
de José Albizu y vecino de Igoroin, pro:» 
Cesado ¿por ;éste Tribunal^ ¿^iiedeíinan;^ 
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darse ac^da á este mismp con su pret 

. 59. AI de los Tambores y Cla^ 
rin^de .Provincia, en que piden se les 
gratifique con ios 160 rs. á cada uno 
según dicen baberse acostumbrado antê  
riormente al fin de los tres años; puede 
acordarse pase á informe del Tesorero 
para en su vista resolver. 

60. A l de Jos comisionados del puê  
blo de Ullíbarrí de Gamboa, en que 
§e ¡queja del continuo y extraordinario 
gravamen que sufren los vecinos dea-
quel pueblo con la conducción de en-t 
fermpŝ  presos y cartas de Justicia ̂  há-̂  
cia- ^ta. Ciudad como á. la Villa de Sâ  
linasLde; Leniz, con bastantes riesgos 
en estos úldmos de fugarsen por razón 
del monte que media entre ambos pue-r 
Wqs, y piden que se lescoadyubepoií 
lo§ demás dc la j Hermandad de Ubar^ 
íundia á que pertenece, ó levantar es-

carga, abonándole 1 su importe, ó que 
defecto se baga por la Tesorería; 

Kuede acordarse en igual forma que se 
ba practicado en los de los números 42* 
• í ;; 61. A l de D. José Palomares, ve-̂  
ciño del lugar de Guinea, por sí y i 
wmbvQ susL convecinos D. Celesti^ 
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no Y'D. Fernando de Guinea, en que 
relacionando haberse seguido en este 
Tribunal cierta causa criminal sobre ta­
la; de monte de diciio pueblo, y que 
habiéndose sentenciado deíinitivamentq 
en 13 de Agosto úlumo , absolviendo 
á los tres nominados (á quienes se ha­
bia complicado en dicha causa) de to­
das las costas causadas en ella, é impo­
niéndoles con otros apercibimientos ú D. 
Manuel de Lafuentc, vecino de Déli-
ca, como delator que dió rnárgen á la 
formación del proceso, se habia apela­
do por-este y admitídosele este recurso 
en ambos efectos por auto del Sr. Di ­
putado general, dado con acuerdo del 
Asesor en 8 del corriente mes, se que-
ja de esta admisión conceptuándola de 
opuesta á los fueros y franquezas de esta 
Provincia, especialmente á la Real Cé­
dula obtenida por la misma en 18 de 
Agostó de r808 en virtud de la cua! 
son ejecutables sin embargo de apela­
ción las sentencias que se diesen poí' 
dicho Tribunal, el de los Alcaldes de 
Hermandad ú ordinarios en los casos; 
desaquella, y quejándose de dicho au­
to como de, un contrafuero, pide que 
tomando. Ia Provincia en consideración 
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este asunto ^ dicte la providencia mas 
oportuna, para evitarlos perjuicios que 
de disimularse tales omisiones pueden 
originarse á la Provincia en ia conser­
vación de sus fueros y prerogativas; 
opina la comision que mereciendo co­
mo merece ciertamente el negocio pót 
su _ transcendencia la mayor atención de 
parte de la Provincia para mantener 
ileso el cumplimiento de la citada Rea! 
Cédula:,'ny los saludables objetos que en 
su aseeucion se propuso aquella á costa 
de grandes servicios y sacrificios^ cual 
demuestran las actas de decretos de aqiie-
Ila época, puede: darse comision espe­
cial á la Junta particular para que exa-̂ ; 
minándolo detenidamente ei asuntó, y 
consultándolo con los Letrados quesean 
de.sa satisfacción propongan en las pri^ 
meras Juntas generales el remedio que 
crean conveniente á subsanar el perjui-
GÍoi que puede haberse causado á la men­
cionada prerogauva, con el egemplar 
qué hasnfiodvado diclia ' queja ^ y á evi­
tar, se dé margen á otras de igual cla­
se, en lo sucesivo, sin perjuicio de to­
mar por sí i misma aquella la providen­
cia que pori de pronto considerase mas 
eficaz á igual intento, ínterin llega el 
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3ca^ de dar. parte á la general del te* 
sultadcL V . ; . , ; \^:.o 
X i La comision se ha dedicado cons> 
tantemente i evacuar su encargo; pero 
es tan crecido ei número de memoriâ -
les que se le han entregado, que le ha 
sido imposible informar de todos eüos^ 
y por lo-mismo conceptúa quelospo» 
eos que han quedado sin- evacuarse se 
remitan.á la decisión del Sr. Diputado 
general que es el sesgo mas análogo á 
la calidad-de las pretensiones que con^ 
tieneq;:. Vitoria^ 25-de/Noviehibrei de 
18 26.IZJosé- María Samaniego.z=:Mateo 
de Murga.=:José del Campo.=i:DominH 
go Lof^Zi^det Ayechuca^M^-il i ' ^ 
y , Sei leyó «na exposición^ de^D. Leom 

ció Julián: de -Lasarte, vecino de Sali:̂  
nillas de Buradon , en que haciendo reí^ 
lacion Idel triste estada:en quedhabiaa 
constituido iá:: aquella poblácbniv jlas pa^ 
sienes, desavenendas y rencores que ha-̂  
bián. fermentado en ella en. estos últimos-
años^. y los ruinosos pleitos que: sé ha^ 
bian promovido con este motivo ,¿da^ 
ba parte de la benéfica resolución^ tomas 
da por último en el dia quince de este 
mes por sur (Justicia,, Ayuntamiento^ 
Concpjo y'vecinos para cort^yí y hacer 
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fenecer tbdas las disensiones, disturbios 
y procesos que existen entre sus habi­
tantes, por efecto de las tales pasiones 
y partidos, habiendo acordado con tan 
plausible disposición á la paz y general 
armonía que trataban de restablecer en 
el pueblo, un solemne Te^Dsum en aĉ  
clon de gracias al Todo-poderoso, é 
imploración de auxilios para la consu-' 
macion de tan buena obra^ que dice 
¿e cantó á campana tañida con el ma-̂  
yor júbilo y satisfacción de todos los há^ 
hitantes, é invocaba la protección y 
buenos ofidos: de^la-Provincia para el 
logro de objeto tan importante, pidién-̂  
dola se sirviese Remover cualesquiera 
©bstáculos que se-ópusiesemálun fin tan 
eristiano yi;útil ;i y :̂en su avista acordó 
k Junta general que elíSn .Diputado 
hidese cuanto le sugeriese su i conocido 
zelo-por el y en y tranquilidad de las 
Hermandades, á fin de que consiguie­
sen su efecto; los 'pacíficos designios que 
ñi^ifestaba. e l Ayuntamiento de Sa­
linillas. . . .Lul----, • , : . : - i - A • ;\.i...... 

hiáLos Señores Procuradores Provin­
ciales de la :'Hermandad de Vitoria pre­
sentaron una exposición respectiva á la 
Keclamacion que tenia hecha ^n Juntas 
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anteriores para el abono de los ciento 
veinte y ocho inii y pico de rs. que 
solicitaba su Hermandad de ia Provin? 
cia, haciendo relación de los diferentes 
oficios que mutuamente se pasaron Pro­
vincia y Ciudad después de entrados 
los Franceses en ia guerra de la inde­
pendencia ; y enterada la Junta, gene­
ral , acordó, autorizar y autorizó á la par­
ticular , para que sin embargo de que 
se consideraba sin ol)iigacion alguna al 
abono de/las cantidades que se preten­
den , y á fin de dar á la Hermandad 
de cVitpria un nuevo testimonio dc la 
franqueza, y buena fe con que procede 
en stjs deliberaciones, oyese á los indi­
viduos delr:Ayuntamiento de ella, exa-
rhinase detenidamente las cantidades re 
clamadas!, y^^propusiese á la junta ge­
neral en las primeras ordinarias de Ma^ 
yo lo que "creyese mas justo y arre­
glado. ') 1 i 

camiuos. Se declaró no haber lugar ala re­
posición por cuenta de la Provincia, del 
camino situado en la jurisdiccion.de ía 

. . . . Y Hermandad "de Arrastaria, á: la vista 
de la Ciudad de Orduña, como lo so­
licitó la Hermandad de Urcabustaiz.7 
i - íiiiSe leyó una exposición del Sr. Prot Frutales. 
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curador general de la Hermandad dé 
Arraya y La minoría , en que hacien­
do presentes la multitud de abusos que 
se notaba en el aprobechamiento de 
frutas sazonadas que se apropiaban ma* 
nos atrevidas quitándolas de los árbo^ 
les contra la voluntad de sus dueños 
en lastimoso perjuicio, y con notable 
decadencia de este ramo interesante 
que se abandonaba, y aun destruía por 
la falta de seguridad que tenian los pro­
pietarios en el disfrute de estos apre-
ciables productos, concluyó pidiendo 
que se pusiese el conveniente remedio 
á este desorden; y en su vista acordó 
la Junta general que se haga á las Jus­
ticias y Ayuntamientos del recinto de 
la Provincia los oportunos recuerdos 
para que celen y traten de castigar con 
el rigor de las leyes y acuerdos res­
pectivos á la materia, á los autores dQ 
semejantes demasías. 

A instancia del Sr. Procurador Pro­
vincial de la Hermandad de Arrastaria 
se acordó que se oficiase al Ayunta­
miento de la Villa de Arciniega para 
que cesase en la exacción de dos rea­
les que dice continuar cobrando por 
cada pareja de bueyes que entra en la 
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feria de la Encina, con el título de her-* 
baje, aun cuando no se aprobechasen 
de sus yerbas, debiéndose en esta par­
te arreglar el referido Ayuntamiento á 
lo decretado por la Provincia en Jun­
ta general de veinte y cinco de No­
viembre del año próximo pasada í 

Habiéndose recordado el decreto 
de la primera Junta general del dia de 
ayer sobre el señalamiento de las obli­
gaciones de la primera Consultoría y 
Asesoría de la Provincia, para la que 
fué elegido en propiedad el Licenciado 
£). Blas López, se leyeron las actas ce­
lebradas por la Junta general en el dia 
veinte y tres de Noviembre de mil sê  
tecientos noventa y siete, en que se 
hizo igual nombramiento en el Licen­
ciado D. José Nicolás de Seguróla, hâ  
liándose en ellas detalladas las que se 
establecieron entonces, acomodadas á las 
circunstancias de aquella época, en cu-̂  
ya vista se acordó que se tengan presen­
tes en cuanto sean compatibles con las 
del dia. 

Habiendo tratado la Junta general 
de que se procediese á la elección de Se* 
ñores Comisarios, Diputados, ConstitUr 
yentes de la Junta particdar y Conta^ 
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dores, nombró unánimemente por eíéc^ 
tor al Sr, D., Fernando Martínez de Ba­
llesteros , Procurador de la Hermandad 
de Laguardiaquien aceptó el nombra­
miento , juró con arreglo al formulario, 
y babiendQ salido de la Sala con la so­
lemnidad acostumbrada , volvió á ella á 
breve rato y presentó la elección sh 
guíente, i. 

Por Comisario de Ciudad y Villas, 
&1 Sr. D; Pedro Andrés de Zavala, Pro­
curador de la Hermandad de Salvatier­
ra , pox h cuadrilla de este nombre. 

Por Comisario por tierras esparsaSj 
al Sr: D. Ciríaco de Santa María, Pro­
curador de la Hermandad de tierras del 
Conde,. por la cuadrilla de Laguardia4 

Por primer Diputado por la cuadri­
lla de .Vitoria., al Sr, D. Pedro de Sala-
zar, Procurador de la Hermandad d^ 
Morillas.: - : \ 
. . Por segundo Diputado por la cua­
drilla de Ayala, aiSr. D. Benito dePir-
hedo. Procurador de la Hermandad de 
Arrastaria. / 

Por terc^ Diputado por la cuadri­
lla de Zuya, al Sr. D. José Francisco 
de Caray, Procurador de la Herman­
dad de Cuartango. 
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Y por cuarto Diputado por la cua* 

tirilla de Mendoza, al Sr. D. Domin­
go López de Avéchuco, Procurador de 
ia Hermandad de los Huetos. 

- Contadores para el año de 1827. " 
Por Contador por la cuadrilla de 

Vitoria, Al Sr. D. Joaquín Pérez de 
Legardon, Procurador de la Herman­
dad dé Labraza. 

Por la cuadrilla de Salvatierra, al 
Sr. D. José María de Samaniego, Pro^ 
curador de la Plermandad de Arraya 
y La minoría. 

Por la cuadrilla de Ayala, al Señor 
D. Mateo de Murga, Procurador de 
la Hermandad de este nombre.-
- Por lá cuadrilla de Laguardia, aí 
Sr. D. Anselmo de Samaniego, ProcU'-» 
rador de la Hermandad de Brantevilla. 

Por la cuadrilla de Zuya, al Sr. 
D. Bartolomé de Iturrate, Procurador 
de la Hermandad de este título. 

Por la cuadrilla de Mendoza, al 
Sr. D. Manuel de Samaniego, Procu­
rador de la Hermandad de Lacoz-
monte. ' 
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Tementes de Comisarlos y Diputados^ 
de Janta particular. 

Eí Sr. Comisario por Ciudad y Vi­
llas nombró por su Teniente al Sr. D. 
Manuel de Chasco, Procurador de la 
Hermandad de Campezu. 
^ El Sr. Comisario por tierras espar-
sas al Sr. D. Miguel Ruiz de Ocenda, 
Procurador de la Hermandad de La-
bastida. , . 
i El primer Diputado, al Sr. D. Josc 
del Campo, Procurador de ia Hermam 
dad de Anana. 

Ei segundo Diputado, al Sr. Don 
Ceferino de Larrea, Procurador de la 
Hermandad de Urcabustaiz. 

El tercer Diputado - al Sr. D. José 
Gómez de Salazar, Procurador de la 
Hermandad de Baldegobia. 
V Y el cuarto Diputado, al Sr. D. 
Marcelino González de Lopidana, Pro^ 
curador de la Hermandad de Badayoz. 

En seguida todos los referidos Se­
ñores prestaron su juramento en la for­
ma acostumbrada. 

Los Señores Procuradores generales 
de la Hermandad dc Vitoria hicieron 
las protestas que otras veces han solido 

00 
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y la Provincia contraprotestó del mis­
ino modo. 

Habiéndose procedido á la designa­
ción del pueblo en que han de cele­
brarse las próximas Juntas ordinarias 
del mes de Mayo de 1827, determi­
nó la Junta hacerlo por votación: se 
procedió á ella, se decieron veinte y 
tres vocales por la Villa de Peñacerra­
da, diez y ocho por Amurrio, uno por 
Antezana de Alava, otro por Arama-^ 
yona., y otro por Riba vellosa; y en 
su consecuencia quedó señalada por ma­
yoría la Villa referida de Peñacerrada, 

Secretaría por 

El Sr. Procurador Provincial acom-
ciud.jy Villas. Hermandad de Vitoria mâ  

nifestó que. hacía la presentación de Se-» 
¿retarlo por Ciudad y Villas en D. Eva­
risto González de Zarate, Escribano 
numerario de ella. Con este modvo se 
hizo presente por el actual Secretario 
D. Cipriano Garcia de Andoin, tam-̂  
bien numerario de la misma Ciudad, 
y presentado por su Hermandad para 
GI desempeño de su turno en las Jun^ 
tas úlumas de Mayo, que no dejaba 
de sorprenderle la idea de remoción 
propuesta por el Sr. Procurador acom­
pañado, de la Hermandad, siendo asi que 
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ie consta tanto á su Señoría como ai 
nuevo Escribano propuesto, que lia-
biendo el entrado á servir su Secreta­
ría en el úldmo dia y acto de las Jun­
tas generales extraordinarias de Mayo 
úldmo, le falta todavía mucho tiempo 
para la conclusión del año por que ju­
ró , y que no estaba en su arbitrio con^ 
Venir en que ahora se le despojase poí 
que causaría á su numería un perjuicio 
transcendental con riesgo de reclama­
ción de parte de sus sucesores, moti­
vos por los cuales) y por que podría 
esta remoción prematura á medio cum­
plir del plazo dar ocasión á que se ro­
base su honor én el público, atribuyen-* 
dolo tal vez á desconfianza dc parte de 
la Provincia, sin embargo de las ma­
nifestaciones que le tiene hechas en com 
trario se veía precisado aunque con sen­
timiento nacido de su delicadeza, á pe­
dir á la Provincia se le mantuviese en 
k; posesión del empleo, para lo que era 
al mismo tiempo digno de tenerse pre­
sente que su numería no habia entra­
do en él en estos treinta años por ocur̂  
rencias que no era del caso recordar, 
de suerte que lograda la posesión des­
pués de perdidos mas de cuatro turnos 
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en virtud de Real Prpvision del Supre­
mo Consejo resultaba que solo se le ad­
mitía al servicio por medio año, sien­
do el turno de ordenanza de uno com­
pleto , y habiendo prestado por él su 
juramento, y esto al mismo tiempo que 
el nuevo Escribano propuesto no solo 
no estaba perjudicado en su numería, 
sino que ha estado sirviendo la Secre­
taría de Ayuntamiento de la Ciudad 
que también turna entre todos por es­
pacio de mas de cuatro años continuos 
sin que haya intermediado otro nume­
rario, aunque según ordenanza alterna 
entre los siete. El Sr. Procurador Pro­
vincial acompañado de Vitoria insistió 
en que sirviese desde el dia en adelan­
te el expresado D. Evaristo González de 
Zarate. La Provincia se vio embaraza­
da en su resolución. Se llamaron los 
Consultores. A su presencia se expuso 
cuanto queda indicado. Se tuvo presen­
te ademas que el empleo debcnga do­
tación y emolumentos, en los que no 
parecía justo se privase aí actual para 
ahora y para siempre de aquello que 
entra en el rigor del turno, que han 
disfrutado constantemente los numera­
rios á la vez, y van á disfrutar todos 
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los que han de sucederle. En este estâ  
do después de haber oido á los Con­
sultores ̂  y haber manifestado todos eí 
mayor deseo de no causar á nadie eí 
menor perjuicio, y reconociendo en la 
Ciudad el derecho de proponer el tur^ 
no de Secretario por Ciudad y Villas 
entre los numerarios de ella, guardan^ 
do á cada uno su. tiempo y vez, pro^ 
puso la Provincia al Sr. Procurador a-̂  
compañadó de Vitoria que ratificase e! 
nombramiento de D. Cipriano Garcia 
de Andoin á lo menos hasta las Jun--
tas ordinarias de Mayo ^ en que ya era 
insignificante lo que faltaba para cum­
plir el año: esta propuesta conciliatoria 
se repitió diferentes veces con instanciai 
el referido Sh-Procurador general de 
la Hermandad de Vitoria llegó á ma­
nifestar que lo hubiera verificado si hu­
biese previamente tenido conocimiento 
de cuanto se habia tratado, especialmen­
te después de haberse convencido que 
la posesión de Andoin se suspendió des­
de el cumplimiento dc la Real Provi^ 
sion en las Juntas ordinarias hasta el 
últímo momento de las extraordinarias 
posteriores de Mayo; pero que habia 
yanna. vez designado otro, y no se 
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FCtiraba de su propuesta: esto se repn 
tió por él á las varias invitaciones que 
se le hicieron para aceptar este tem­
peramento conciliatorio, mas al fin ni 
llegó por él á adoptarse ni se desistíó 
de la reclamación por la otra parte. En 
medio de estas dificultades, vueltos á 
eir los Consultores y hecha cargo la 
Provincia de lo delicado que es en asum 
tos que debengan intereses, y en quq 
se halla ademas implorado el honor de 
la persona, expuesto acaso á la censura 
de la multitud , desestimada. una pose-» 
sion aptual dad^ en ejecución de una 
Real Provisión.; viéndplo.. todo, la Junta 
general después del mas detenido exá-̂  
men, protestando siempre que recono-i 
cía en la Ciudad el derecho de presen-̂  
tacion anual por turno, de sus nume-l 
rarios al servicio de la* Secretaría de 
Provincia por Ciudad y Villas, coa ar-̂  
reglo á las Reales Provisiones del Sur* 
premo Consejo de-Castilla, mientras queí 
otra cosa no resuelva S. A. en eljuicia 
correspondiente al que reserva siempre 
la Provincia su derecho: desaceptadas 
nuevamente por el expresado Sr. Procu-f 
rador de Vitoria la invitación que se IQ 
biza de conciliar la diferencia. ratifican?-
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do hasta Mayo el nombramiento de Di, 
Cipriano Garcia de Andoin su nume­
rario, habiendo vuelto á manifestar â  
gquel que habia una vez proferido la 
presentación y ya no la retiraba: des-̂  
pues de todos estos antecedentes, cre^ 
yendo la Provincia que es menos in^ 
conveniente dejar las cosas como están 
por breve tiempo, que alterar la pose­
sión anual con perjuicio de los intere-
^ 1 y-tal ye^:del honor expuesto por, 
el interesado; teniendo en consideración 
cuanto ma$ se ha manifestado en esta 
discusión, y ^tendiendo al corto repara 
y ningún perjuicio que se ofrece por 
parte de la Hermandad que entrará en 
f l empl^ ^ n pronto como se cumpla 
el turno del actuai; acordó que se; sus­
pendiese por ah^ra la admisión al jura­
mento de: D* Evaristo González de Zá^ 
rate, siguieodo: el actpal hasta concluii^ 
el mo per que- fué recibido en cumph% 
ipíiiénto de la Re^r Provisión precitada^ 
y proxin^as Juntas de Noviembre, er̂  
que se renovará la turnacion, si pof 
insistirsje en recursos? no se resolviera 
Otra cosa por el Real y Supremo Com 
tejó, ni dictare, diferente regla, á la que 
se ŝjCará en todo casp. El Sr, Procurai-



dor Provincial acompañado de Vitoria 
protestó el acuerdo pidiendo testimonio. 

Secretaría por " Eu scguida cl Sr. Procurador gene-
tierrascHursa.. |^ Hermandad de Llodio, á la 

que correspondía el nombramiento de 
Secretario por tierras esparsas, presen­
tó por tal á D. Julián Domingo dé 
Echavarría, Escribano Real y numera­
rio del Valle de Aramayona que lo' e§ 
actualmente, y se prestó el juramento 
con arreglo al formulario y costumbre 
observada. • ' 

Elección de D I - ' El Sr. Díputado gcncral hizo pre^ 
puudo general. ^ ^ ^ ^ ^ tcmiinado él plazo de 

sus funciones, debiendo proceder la Junta 
á nuevo norfibramiento de Maestre de 
Campo , Comisario y Diputado general 
de la Provincia, para el trienio próxi-
rno venidero: que la suplicaba le disi­
mulase-̂ cualquiera falta que hubiese po-
djdo" ,'cónieter en los arduos tiempos 
que habia tenido á su cuidado el bas­
tón, de ella , contando con la segundad 
de que ninguna habia nacido de su 
"corazón , sino que siempre ie habia ani­
mado el deseo del acierto y e l mas vi­
vo zelo por los intereses y prosperidad 
•de la Provincia, é ilesa conservación 
de sus fueros, franquezas y libertadeŝ  



buenos usos y costumbres, que era id 
único de que podía gloriarse; que aí 
deponer la presidencia y. mando de la 
Provincia la tributaba las .mas sinceras 
y expresivas gracias por las honras y 
finas demostraciones con que tantas ve* 
ees le habia distinguido, y que hallán­
dose ya tan adelantada la Sesión , po­
día desde luego procederse á verificar 
la elección en la forma acostumbrada. 
La Junta general oyó con complacen­
cia las . expresivas manifestaciones deí 
Diputado general: le liizo presente lo 
satisfecha que se hallaba, de sus buenos 
servicios , y zelo infatigable ppr el bien 
de la Provincia , y en demostración de 
ello supuesto que sin embargo dc ha­
ber llevado el peso de la administración 
de la Provincia en todos ramos, desde 
el: restablecimiento del régimen foral 
en los tiempos mas dificiles y . delica­
dos, no habla tenido nombramiento e-
fecdvo de Diputado mas que seis me­
ses, se suplicaba continuase con el mis­
mo empleo por todo el trienio próxi­
mo : el Sr. Diputado general se escosó 
haciendo á la Junta los mas encareci­
dos ruegos por que le dispensase de 
ello, pudiéndose valer de otros mudios 

90 
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que paárán servir mejor el destino, y 
de que abunda la Provincia: la Junta 
general sin contradicción de vocal algu? 
no insistió en que habia de permane* 
cer en el empleo por todo el trienio 
siguiente, á cuyo efecto le nombraba 
por aclamación, y quedó con efecto 
electo en esta forma : eí Sr. D. Valen-» 
tin de Verástegui, Diputado actual, por 
Maestre de Campo, Comisario y Di­
putado general de esta Provincia de 
Álava por los tres años próximos si­
guientes. Se hizo la señal acostumbra­
da para que se abriesen las puertas, y 
ejecutado asi, se levantó del asiento de-í 
poniendo el bastón en manos de D. Pe­
dro Andrés de Zavala, Comisario por 
Ciudad y Villas, quien tomó el corres­
pondiente juramento con arreglo al for­
mulario, al expresado Sr. D. Valentía 
de Verástegui, quien habiendo recibido 
nuevamente las aclamaciones de la Jun­
ta, recobró su silla y bastón posesionar 
do en el empleo, y mandó cerrar las 
puertas, continuando la Junta sus acuerr 
dos bajo de su presidencia. 

Elección de Te- ' Inmediatamente se procedió al nomr 
„ia , tc^Dipuudo {jĵ ap îento de Teniente Diputado gencr 

ral con arreglo á la Real Carta ejecu-
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toría vigente, y acuerdos, relativos á es* 
te objeta En su virtud nosotrps los Se­
cretarios pusimos en la mesa las cédu­
las pertenecientes á los Señores repre­
sentantes de las Hermandades, expre­
sando en ellas sus nombres con separa­
ción y distinción de cuadvillasv para pa­
sar al sorteo en esta forma. 

Cuadrilla efe Vitoria. 
Vitoria. 

• Anana. , ,v ) 
Guevara. 
B^rgüenda. 
Mprillas, i 
Bernedpi -
Oquina. 

j^Labraz^.. , > 
Cuadrilla ,de;:iSah(itierr^, 

Salvatierra. . 
, ; Iruraiz, 

SanMilIaa 
Campera 
Arraya y Xaminoria, 
Arana.: : 

Cuadrilla de Ayala. 
Ayal^., j 
Arciniega , 

; Llodia-: . 
. :. Arrastaria, , 
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Urcabustaiz. 

Cuadrilla dc Laguardia. 
Laguardia. 
Tierras del Conde. 
Marquinez. 
Brantevilla. 

' Salinillas. * 
Aramayona. 

•^•Villa-Real. 
Labastida. 

Cuadrilla de 7uuya. 

Cuartango. 
La-Ribera. 
Baldegobia. 
Valderejo. 

Cuadrilla de Mendoza. 
;uV;;.' Mendoza. 

Gamboa. 
Barrundia. 
Asparrena, 
Iruña. ' 

-'̂ '̂ ^^ Ariñez. 
Los-FIuetos. 
Badayoz. 
Cigoitia. 
Ubarrundia. 
A r ra zúa. 
Lacozmonte. 
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- Que componen cuarenta y cüatrd 

.Hermandades con sus representantes reŝ  
pectivos. Para proceder al sorteo prini 
cipiando por la cuadrilla de Vitoria s6 
dispusieron ocho cédulas con el nombre 
de otras tantas Hermandades, y habién­
dolas doblado separadamente en presen­
te de los Señores consutuyentes, se in­
cluyeron , en un jarrón que se hallaba 
prevenido^ y un niño de tierna edad 
sacó una de ellas, que pasada á manos 
del Sr. Diputado: general se desdobló, 
leyó y publicó, y resultó que decía 
«Guevara» y pasada á los Secretarios, 
se tuvo por uno de los electores alSr. 
Procurador de aquella Flermandad: se 
procedió á igual diligencia, y con la 
misma solemnidad por su orden con 
las Hermandades de las otras cinco cua­
drillas^ empleando un número de cé­
dulas igual á las Hermandades de que 
cada una se compone y y resultó que 
pbr la cuadrilla de Salvatierra tocó la 
suerte á.Ja Hermandad delruraiz; por 
la-de Ayala, á la Hermandad de Ar­
ciniega ; por la de Laguardia, á la Her­
mandad de Salinillas; por la de Zuya, 
á la Hermandad de este nombre, y por 
la. de Mendoza, á la Hermandad de 

9í 
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Los-Huetos; por cuya circunstancia des­
pués .de publicadas estas cinco últimas 
suertes como la anterior, se declaró á 
los seis por electores - dé Teniente de 
Diputado general sin la menor protesta. 
El Sr. Diputado general recibió en se-̂  
guida el juramento á los seis electores 
indicados con arreglo al formulario y 
Real Carta ejecutoria, y habiendo sa-¿ 
lido de la Sala á otra distinta f)ieza pa-*̂  
ra hacer el. nombramiento de Teniente' 
Diputado general, á breve rato entr6 
el Portero y pidió el cántaro de su ór< 
den^ la Junta; general les mandó reca­
da de que entrasen á dar cuenta, de 
lí>; que hablan:hecho ^ con encargo de 
que si habiaji salido empatados no pu-? 
blieasen el sorteo si és que lo habiani 
hecha; entraim :cod efecto los seis eleĉ  
tores, yxhahienda tomado sus asientoŝ  
manifestaron que hablan: quedado em-i 
patados.. ea la elección entre' D. Faus-» 
ta de Otazu, vecino: de está; Ciudad,! 
y I>: Casimiro Saenz de. San Pedro' 
que ío.> es de la Villaí de- Laguardia;: 
ocurrió: la duda de si correspondía álos 
electores hacer el sorteo por -encantara-
miento,, ó se habia de practicar ante Ja-
Junta general,. y después de una breve-' 
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discusión llamaron á los Consultores, o^ 
dos estos se. resolvió que se practicase 
la operación en la misma Sala á pre­
sencia de la Junta, salieron los Cónsul-» 
tores, se incluyeron los nombres de 
los empatados en dos globos que se 
echaron en el cántaro, y se llamó á 
un niño de > tierna edad para extraer 
el globo que compreendiese la cédula 
del que-habia de entenderse nombrado^ 
entró con efecto el niño,: sacó del cán­
taro un globo ̂  lo puso en manos del 
Sr. Diputada general, quien extrajo la 
cédula que contenía, y abierta á pre-̂  
sencia de .la. Junta 5e halló que decía 
>íD. Fausto de Otazu.» En su virtud 
quedó efecüvamente electo dicho Don 
Fausi0.por Teniente de Maestre deCam^ 
pa. Comisario y Diputado general de 
esta M . N. .y M;, L Provincia de Ala-

« va, á quieni-desde luego la Provincia 
declaró por tal, acordando que se le ofi­
cie por el Sr. Diputado general á la 
Ciudad de Viana donde se dijo se ha­
llaba , dándole parte del nombramiento 
para que á su regreso á esta Ciudad 
se presentase á jurar y tomar posesión 
del destino. El Sr. Procurador general 
acompañado de la Ciudad de Vitoria hi-
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zo al tiempo de prestar el juramento 
los electores, la protesta acostumbrada, 
y contraprotestó la Provincia en igual 
íbrma. 
: Con lo cual se disolvieron las ac­
tuales Juntas, habiéndose acordado que 
los memoriales que no hablan podido 
despacharse-en ellas pasasen al Sr. Dipu­
tado general para los efectos que hubie­
se lugar según costumbre, y firmó su 
Señoría esta acta, de que nosotros los 
infrascriptos Escribanos sus Secretarios 
damos fe.nValentin Verásíegui.=!:Ante 
nos, Cipriano Garcia de Andoln.irju-
lian Domingo de Echavarría, 

íjc. Corresponde puntualmente con sus 
origínales .¡ de que certijico y firmo. 

'•. Cipriano (jarda de /-
) 


